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Gobierno de Provincia. 
Sección de ramos especiales, Qu¡ntas.=Núm. ¡594. 

Para los efectos del reemplazo del ejército 
correspondiente al año próximo de 1853, proce
derán los Ayuntamientos de esta provincia á for
mar en los primeros dias del mes de Enero del 
mismo.año un padrón con arreglo á lo que dispo
ne el artículo 28 y ios sucesivos hasta el 30 inclu
sive del proyecto de ley aprobado por el Senado 
en 29 de Enero de 1850-

A l hacerles esta advertencia, Ies recomiendo 
al propio tiempo que procedan en este importante 
servicio con el mayor celo y escrupulosidad, pues
to que eite padrón ha de ser después la base para 
formar el alistamiento en el mes de Febrero, como 
previene el mismo proyecto de ley en los artí
culos 31 hasta el 35 inclusive ambos, y si algún 
Ayuntamiento tuviese duda acerca de la inteli
gencia de alguno de los artículos citados , tendré 
el mayor gusto en contestarle á la consulta que so
bre el particular puede hacerme. León 15 de D i 
ciembre de 1852.=Luis Antonio Meoro. 

Administración Local, Propios.rrNúm. 595. 

Observo que sin embargo de lo sbanzado de 
la estación son pocos los Ayuntamientos que han 
remitido á mi aprobación los espedientes de rema
te para el arriendo de sus propios para el año pró
ximo de 1853. 

Como esto pueda tal vez consistir en que crean 
aquellas corporaciones que deben observar los mis
mos trámites que prescribía la legislación anterior 
juzgo oportuno otívertirias que las regías y termi-
nos son los inumos que se hallan establecidos para 
los derechos de consumo, según previene la Real 

órderf de 14 de Junio último inserta en el Boletm 
oficia! de 28 del mismo mes, cuando los arriendos 
se hagan solo por un a ñ o , mas si fuesen por mas 
tiempo se a r r eg la rán ios espedientes á lo que dt-
termina la circular interta en el Boletín de 20 á . : 
Agosto siguiente, en cuyo concepto se p¡:l-:|.-6 
aquella, la que tendrá también aplicación á li>s .-.r-
rkndos anuales escepto en la fijación de términ 
y admisión de posturas por ser distintos, seg-.; 
las disposiciones referidas. 

Ténganlo asi entendido los Ayuntamientos, y 
en su consecuencia se arreglarán los que no io hu 
bieren hecho ya, á lo establecido en el particular, 
remitiendo los espedientes de Arriendo con ¡a m a 
yor puntualidad; y si no hubieren verificado rema
te, me lo avisarán con espresion de los motivas 
que hayan impedido verificarlo. León 14 de D i 
ciembre de 1852.=Luis Antonio M c o r o . 

Dirección de Gobierno, P. y S. P.zrNúm. 596. 

E / Sr . J aez de 1.a instancia de As t e rga con 
fecha 12 de l actual me d ice lo que sigue. 

» E n la nuche del diez y seis al diez y siete de 
Octubre últ imo, se intentó robra- la casa de D o ñ a 
Rosenda Artenza viuda vecina de S. F e l i z de ¡as 
Lavanderas, por cuyo hecho se está tigníendo en 
este Juzgado la competente causa c r imina l , y de 
ella resulta iniciados como autores de tal delito 
José y Fernando Alvarez hermanos vecinos de 
Santo Müínno del partido tíc Mur i ss de Paredes, 
para cuya captura te ha librado e! oportuno exor
to al Sr. juez de i ." inst;:ne¡a del referido M u r í a s , 
mas como podrá suceder que no hayan podido ser 
habidos, sin perjuidn de! resultado, he acordado 
en providencia de « t e día dirigir á V . S. ia presen
te cot:ií:oica.':¡Y/i! 2 íi<i de que se digue disiiaiitr se 
inserte cí í:«rrcí.p<;!Kíi.nue ¡uiuneio en eí £,>iei¡!¡ áz 
la provif .vh, em'a tp . í i . ío á las cr.'eririades de t i l a 
procuren la captuia üc los citados J o r i y F-irtwn-
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do Alvarez, y caso de que sean habidos lot con
duzcan á este Juzgado con la seguridad debida." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial á los 
efectos que se espresan. León 14 de Diciembre 
de i852 .=Lu i s Antonio Meoro. 

Núm. s97-

C I R C U L A R . 

Resultaron de las actas de subasta para el su
ministro de Bagajes en el año próximo de 1853, 
celebrado en este Gobierno de provincia y cabe
zas de cantones de la misma el dia 28 de Noviem
bre último, qtie es mas beneficiosa á Jos fondos 
provinciales la proposición general presentada por 
D . PantaJeon Juan Ramos vecino de esta ciudad 
que las parciales hechas á diversos cantones, he re
suelto, en uso de las facultades que la ley me con
cede, adjudicar este servicio al D. PantaJeon, y se 
comunica al público para conocimiento de los A l 
caldes constitucionales y demás á quienes corres
ponda. León 15 de Diciembre de l852.=Luis A n 
tonio Meoro. 

Núm. 5g8. 

Conforme con lo dispuesto en la regla 5* de la 
circular de i 4 de Diciembre último sobre arreglo 
de presos pobres se inserta á continuación el presu
puesto <ie gastos de este ramo del partido de Saha-
gun que he tenido á bien aprobar con las modifi
caciones que á continuación fie él se espresan. Los 
Ayuntamientos del mismo acudiián lo mas pronto 
posible á realizar el pago de lo que les corresponde 
según repartiniiento inserto al pie, para que no 
quede desatendido un servicio de lauta importancia; 
pues sino lo verificasen y el Alcalde de la cabeza de 
partido me diere aviso de no haberlo realizado á su 
debido tiempo algunos, me veré en la sensible 
precisión de comisionar persona que lo exija á su 
costa. León t4 de Diciembre de j85a.=Luis Anto
nio Meoro. 

PARTIDO JUDICIAL DE SAHA.GUN. 

PRESOS POHRES. AÑO D E 1853. 

Presupuesto formado por la Junta de partido, 

GASTOS. Ks. vn. 

Prisas (•s.tnntrs del Juzgado, Í9. 

Vara el socorro diario de 20 presos 
polires (jue se calculan según la esta
dística del ramo, que ingresarán en la 
cárcnl de csio Juzgado y permanecerán 
en la inÍMtia iodo t?l año á razón de 
u n real y calmee mrs. diarios. . . . 

Por el coste de gergones, cabezales, 
mantas &c 

Por id. de alquiler del edificio des
tinado á su custodia »• 

Por id. de efectos de cocina para 
preparación y cocido de los ranchos. . » i 

Por id. composturas de grillos cade
nas &c 200 

Presos trameuníns. 

Para el socorro de 260 presos po
bres transeúntes que según la estadís
tica del rarno se calculan que lo harán 
por los pueblos de este partido judicial 
al respecto de un real y 14 mrs. estancia. 

SUELDOS. 

Por el del Alcaide de la cárcel. . . 

IMPREVISTOS. 

Por los gastos de esta clase que pue
dan ocurrir 

Por el premio de c o b r a n z a . . . . 
Total. . . . I4,'ÍOK S 

708 

2,200 

3 0 0 

4 • 3 

10,187 G 

RESUMEN. 

Gastos i4,20cS 6 
Ingresos » 

Déficit á cubrir con los fondos munici
pales 14,208 fi 

El déficit que aparece en este presupuesto pro
pone la Junta se cubra en la forma que está pre
venida repartiéndose al efecto entre todos lo* Ayun
tamientos del Partido con cargo al aihiu io de sus 
presupuestos. Sabagun 2 de Octubre de i85'2.=El 
Presidente, Fermín de Cosío Teran.= EI Diputado 
provincial, José María Mendez.=El Secretario, Ma
teo Santos. 

Núm. Sgg. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Regimiento infantería de S. Fernando número 
1 t.= 2.u Batallon.=6.a companía.=Msd¡.i filiación del 
c»bo x? Miguel Marqués, hijo de Juan y de Teresa 
García, natural de Cabanas provincia de León, o(i • 
ció labrador, sus señales estas; pelo npgro, ojos mela
dos, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, bar
ba poca, entró á servir en clase de soldado quinto 
en veinte y seis de Abril de mil ochocientos trein
ta y tres.ziEn piimero de Setiembre de if<4i fue 
dado de baja por no juslificnr.czSarazabal.^Es copia 
de la original.^:Valencia 23 de Noviembre de 18:12. 
~ E l Teniente Coronel 2." Comandante, Mateo Iba-
ñez. 

Lo que se inserta en el Boldin oficial de esta 
provincia, á fin de que el individuo contenido en 
la antecedente filiación sea perseguido como deser
tor y capturado puesto á disposición de esta Coman-



dannia general á los efectos que son consigoionles. 
León 14 Diciembre de iSiía.zrJosé Muñoz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
—o; ̂  — 

Administración de los fondos de Cruzada del Obis
pado de León. 

Debiendo remitirse á la Dirección 
de Contabilidad de culto y clero, los su
marios de Cruzada é indulto apostóli
ca cuadragesimal sobrantes de la pre
dicación del ano actual antes del 24 de 
Enero próximo, se advierte á los pue
blos que se hallen en descubierto que 
pasado el quince de dicho mes no se 
Ies admitirán los sumarios sobrantes 
que traigan, sufriendo ademas el apre
mio á que de lugar su morosidad. León 
15 de Diciembre de i852.=iCayo Bal-
buena López. 

Comandancia de la Guardia civil de la provincia de 
León. 

Fiesúmen de los servicios pi'estados pov la 
fuerza de la Guardia civi l en esta provin-

Dias. d a en torio el mes de la fecha. 

/Por la de Villadangos se detiene por fal
ta de pasaporte ¡i Andrés Rodrigue/, 
natural de Villapodame en esta provin
cia: Por la de la Vega se detiene por 
igual falta á Félix Fernandez natural 
de Alvares provincia de Lugo. 

/Por la de Boñar se aprehende á Ramona 
[ García natural de S. Anto l in provincia 
\ de Oviedo por ladrona: Por la de M a n -

1' zanal se aprehende á Pablo Pérez ve
cino de Balbuena por inovediente á la 
autoridad y á Brígida González del 
mismo pueblo por escandalosa. 

(Por la de la Vega se detiene por falta de 
! pasaporte á Antonio Fernandez natural 
( de S. Andrés provincia de Lugo. 
^•Por la de Villadangos se detiene por l'al-
\ ta de pasaporte á Anselmo Suarez, M a -
' nuel García, José Viescos, Miguel Gar 

cía y Domingo Alvarez, naturales de 
.Toado provincia de Oviedo. 

Por la de Villafranca se detiene, por d i -
^ , cha falta á José Fi io, José Nuñe/. , y 

^ Isidro Fernandez naturales de Gástelo 
provincia de Lugo. 
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Por la de Villadangos se doliene por d i 
cha falla á Matmel CiiHinlio i ioJur . i l 
de Sosa, Josefa Marl inez, Y Ícenla U-.ir-
r<>, naturales do Perege en esta provin
cia, José Suarcz nalural de la de 
Franco provincia de Oviedo. 

/ P o r la de la Viz se detiene por la men-
cionada falla á Piafael Suarez O u i n i a -
ni l la natural de S. Pedro de Vil lalou 
provincia de Oviedo: Por la de üoÍKir 
se aprehende á Udeionsa Fensando/. 
natural de León por escandalosa. 

Por la de Villadangos se deiic.üe por fal
ta de pasaporte á Felipe Fernandez, 
María y llosa Quintana, v llosa S io i -
l in naturales do Gonforco provincia de 
Lugo: Por la de L;oi i so delieno 
la misma falla á Leonor 
lura l de Omañon en e.sSa provincia. 

/Por la de Villadangos so doíinne por í ; ¡!-
I la de pasaporto á Hainiuudn ÍV'.'ilran, 
} Vicloi 'iano Rodrigue;'., iV' i i i in García v 

( (^eferíuo de Dios nalurales do Rioíio 
en esta jjrov'mcia. 

| P o r la de Matallana se aprehende á José 
\ Gañón vecino de Mansilla por ebrio 
(. y escandaloso. 

/Po r la de Villadangos se aprehende á Po
dro Frcije, y JO:H|II.Í!1 Pérez resideulos 
en el pueblo de Banuncias reclamados 
por el Sr. Gobernador de la provincia, 
do. Oviedo: Por l a de la Vega so dolie-
ne por falta de pasaporte á José A l v a 
rez nalural de S. Miguel del Pá ramo 
provincia líe Lugo. 

(Vov la de Ponforrada se deliene por fa l 
la de pasaporte á Francisco Fernando-/, 
nalural de Barreros provincia de Ovie
do. 

iVnv la del Puente de. Domingo Flore-/, se 
aprehende á Antonio Dominguez nalu
ral de Salas de la Ribera en esta pro
vincia por haber dado golpes 
Cuadrado vecino de Sol)ralo. 

á .¡ose 

^Por la de Manzanal se aprehende, á José 
Suarez nalural de Iiequejo de Gurús en 
esta provincia por ladrón: Por la de 
Puente de Domingo Flore/, se aprehen
de á Sebastian Losada vecino de ¡ior-

j renes por ladrón: Por la de la Yiz se 
/ detiene por falla de pasaporte á Pedro 
( Méndez, y Juan Suarez naturales de 
\ Llanos provincia do Oviedo. 

[Por la do 'Villadangos se detiene por fal-
1 la de pasaporte á José. Fernandez v 
) Pedro González naturales de Serán 
', provincia do Oviedo. 
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/Por la misma se dctieiie por falla Ao. pa

saporte á Claudio A'uigiüi, natural de 
Llanes provincia de Oviedo: Por i» del 
Puente de Domingo Florea se apre
hende á José García natural de Sa
las de la Ribera en esta provincia por 
inobediente á la autoridad: Por la de 
Matallana se detiene por falla de pa
saporte á María Martines de la p ro
vincia de Oviedo y Cárnien Carbal na
tural de Tiracastela provincia de L u 
go. 

/ P o r la de Villadangos se detiene por l a l -
ta de pasaporte á Juan Pérez natural 
de Bredo provincia de Oviedo: Por la 
de la Vega se detiene por igual Taita á 
Pedro Marlinez natural de Sulles pro
vincia de Lugo. 

Por la de Aralencia se aprehende á León 
Marl inez licenciado del Presidio de V a -
lladolid en el pueblo de Fuentes de los 
Oteros en esta provincia reclamado por 
el Sr. Gobernador de Valladolid. 

Por la de Manzanal se aprehende á M a 
nuel Balero natural de Piedrafita en 
esla provincia por sospechoso y viajar 
sin pasaporte: Por la de León se apre
hende á los Jitanos Antonio Mal la y 
M i g u c l Fernandez por haber dado de 
puñaladas á otro de su clase: Por la de 
Matallana se detiene por falla de pasa
porte, á Juan Alonso y Juana Alonso 
naturales de Luurca provincia tic Ovie
do. 

(Por la de Ponferrada se aprehende á 
] Inés Campillo natural de Pradil la de 
' orden de la autoridad. 

León 31 de Octubre de 1852.==E1 Capitán Co
mandante, Migue l de Lora. 

26 

S9 

30 

\ 

LOTERIAS A¡n?07í A LES. 

Lo Dirmnoii cnncra l Im dispui.'slo qui' L'I Snrtuo quo ?t< ¡IU 
de celebrar el (lia ¡i ile VM.I O iiroxiui» , sea liaju el fnsiiio do 
144 001) posos fuertes, valur lie 3l).í)(lí! billele.-. i -iovenla u n í s 
reala endn uno, de cuyo cnpital se tlistribuiráii en 8ÍSK jin'mins 
y 3 aproxiHiaGioiies 1CS.00Ü pesos fuertes, eu la forma siguieu-
le: 

J - 'le SO.OOO. 
L de Jo.OOO. 
! • de. . . .4.000. 
L de a 000. 

de- . . . . 1.000. . . . . . .4.000. 
H . do « 0 0 . . . . . . . 8.000. 
28. de 401). . . . . . 10.(10(1. 
20. da. . . .•>. <¿m. . . . . . 0.000. 
80- do. . . . . 100. . . . . . !¡.G(¡o. 

678. ilo. . . . . 40. . . . . • 2*!.120. 
808.. 

2 Aproximuciones de 3 50 ps. cada una 
psra el miniero nhlerior y poste
rior ai premio de 30.000. . . . 6S0. 

2 Idem de 170 para idem al de 
10.000.. . . . . . . . . 3il). 

2 Idem de 100 para ídem al de 
i.OOO. . . . . . . . . 200. 

2 Idem de 80 para idem al de 
2.000 . 100. 

lOS.OOO 

Si el número 1 obtuviere alguno de los cuatro premios mayo
res , la aproximación anterior que corresponda n dieli» premio 
será para el 30.000; j si fuere éste el agraciado, la posterior se
ra para aquel. 

Los 30.000 billetes estarán subdivididos en octavos á doce 
realas cada uno, y se despacharán en las Administraciones 
de Loterías Nacionales. 

A l din siyuienle de realizarse el sorteo se darán ni piiblico 
las listas impresas de los números que hayan conseguido premio 
ó aproximación, y por ellas, y por los mismos billetes oriiiiuales, 
pero no por ningún otro docinnenlo, se snlisfnrón las ganancias 
en las mismas Administraciones ilomie se luyan espendido, con la 
puntualidad que tiene acreditada la Dirección. Madrid ¿ 7 d e K o -
viembro de 18b2.=Maiiano de Zea. 

lí'.caláia constitucional de ViUarnoraticí, 

Con arreglo á lo prevenido en los artículos 23 
y 24 de 'a instrucción de 8 de Setiembre de 1848, 
está espues.to al público el aiuillaraniiento <IIIÍ: ba 
servido de base para el reparlimi' nlo de la contri
bución leriitorial de este municipio riel año próxi
mo de i 853 , y en cumplimiento de lo prevenido 
en los citados artículos é instrucción se anuncia en 
el Boletín de la provincia para cjue al preciso te'r-
tnino de ocho dias, puedan esponer de agravios to
das las personas que posean (incas rústicas, urbanas 
y demás bienes sujetos á dicha contribución, den
tro del lérmino jurisdiccional de esle Ayuntamien
to, teniendo entendido que transcurrido el plazo de
signado, no serán oidos y les parará entero perjui
cio. Villamoratiél 14 de Diciembre de i852 .=:Ma-
nuel Marlinez. 

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS. 

En la imprenta de la Sra. Viuda é 
Hijos de Miñón se hallan impresos mo
delos para la formación de las matrí
culas del Subsidio Industrial, para re
partimiento de la Territorial, asi como 
todos los modelos para el registro civil 
de ambas clases y para la formación 
de las cuentas municipales. 

E l dio 12 del actual se estravió del pueblo de Ceinos una ye
gua de seis a ñ o s , alzada 7 cuartas, pelo castaño oscuro, estrella
da, y otra en el bebedero, cal/.aila bajo de las dos manos y piü 
dereelio, lina sangría reciente cu el pes/uezo lado dereclio y sin 
clin, con una concabidad ó hciiiliilnra sobre el espinazo, la "per
sona que supiese su paradero avisará á su dueño 0. Gaspar Yer
ro cirujano titular del espresado pueblo q;iieii abonará los gastos 

LEON: iMi'iiBXTA Dfi VICHA 1: HIJOS DI; JIIÑUS. 


